
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Manizales, 8 de noviembre de 2021. A 

Despacho del Señor Juez informándole que mediante memorial radicado a través 

del aplicativo del Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, la parte demandada 

presentó una liquidación alternativa del crédito para que sea tenida en cuenta por la 

parte demandante. Para proveer. 

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 
    

Rad. 2015-00099 
                                                               

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
MANIZALES CALDAS 

 

Manizales, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante:  MARÍA LUISA ARBELÁEZ PATIÑO C.C. 

30.318.649 
Demandado:  HÉCTOR MARIO OSORIO VALLEJO C.C. 

10.270.141 
Radicado: 2015-00099 

 

 Atendiendo a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta que la parte demandada presentó una liquidación del 

crédito alternativa, se pone en conocimiento de la parte demandante por el término 

de tres (3) días para luego verificar su aprobación o no, o su modificación por parte 

del Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

 
WSM 
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